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.MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

10794 ORDEN de 31 de marzo de 1987por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Auiiien
cia Nacional en el recurso contenciostriuJministrativo
número 53.869, interpuesto contra este Departamento
por doIIa Marúl Jos~ Carbqjo de la Fuente.

De orden de! exoelentlsimo señor Ministro, se publica, pera
general conocimiento '1 cumplimiento en sus propios tl!rminos, el
fallo de la sentencia dic:tada c:on fecha 19 de enero de 1987 por la
Sección Quinta de la Audiencia NaciolÜllen e! recurso contencioso
administrativo número S3.869, promovido por dofta Maria José
Carbaio de la Fuente, sobre acljudicación de una plaza de Especia
1i,sta. de Análisis Qínicos en Gijón, cuyo pronunciamiento es del
stgUlente tenor:

«Fallamos: Que, estimando el presente recurso, interpuesto por
la Procuradora señora Garrido Entrena, en nombre y representa·
ción de dofta María José Carblijo de la Fuente, contra la resolución
de la Comisión Central de Reclamaciones del MinisterIo de

. Sanidad YConsumo de fecha 21 de diciembre de 1984 Ycontra la

10793 RESOLUClON M 22 M abril M 1987, M la Secreta
na General TkniCll, por la que se da uublicidad al
acta suscrila mt~ la Administración del Estado y la
Comunidad VaJenci4ma mod/fic4!uJo el anexo al Con
venio de gestión de Biblioueas de titularidad estatal,
suscrito en fecha 24 de 8eptiemb~ de 1984.

Habil!ndose IUlCl'Íto entre e! MinisterIo de Cultura Yla Comuni.
dad Valenciana aeta en la que ambas partes acuerdail cambiar la
sede de la Biblioteca Pública del Estado de CastellóD, sita en la caI1e
Marir, 89, al nuevo edificio construido en la parcela V.l del
po ono Rafalafena, se hace preciso pvblicar en e! «Boletín Oficial
del stado» el acta suscrita, uf como la modificación del anexo al
Convenio de ~tión susento en feclut 24 de septiembre de 1984
(<<Boletín Oficial del Estado» de 19 de enero de 1985), cumplimen.
tando así lo dispuesto en el acuerdo de la Comisión Delepda del
Gobierno para PoUtica Autonómica.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 22 de abril de 1987.-E1 Secretario pneral Il!cnico,

Javier Matia Prim.

En la ciudad de Madrid, y siendo !al doce horas del dIa 31 de
mano de 1987, se reúnen, de una parte, el exce1entísimo señor don
Javier Solana Madariaaa. Ministro de Cultura, en representación de
la Administración del estado, y de otra, don Cebriá.Ciscar i
Casabán, Consejero Cultural de la Comunidad Autónoma, en
rqwesentación de la Comunidad Valenc:¡ana, para hacer entrega el
pnmero, y recibir e!~' e! edificio Iltuado en el poUgono
Rafalafena (parcela V.ll.~ la ciudad de CastellÓD, destinado a
sede de la Biblioteca DJica del Estado, construido con cargo al
~ Plurianual de Inversiones Públicas del Estado, que
susutuirá al utilizado hasta la fecha como sede de la Biblioteca
Pública del Estado, lituada en la ca11e Mayor, 89, de la citada
ciudad de Castellón.

El cambio de sede de la Biblioteca Pública del Estado que se
pacta en el presente acuerdo moditic:a e! anexo al Convenio de
gestión de Bibliotecas de titularidad estatal, suscrito entre la
Administración del Estado y la Comunida4 Valenciana en fecha 24
de septiembre de 1984 Y pvblicado en e! «Boletín Oficial del
Estado» en fecha 19 de enero de 1985, sustituyendo la referencia a
la ubicación a la caI1e Mayor, 89, por la del polígono Rafalafena
(parcela V.I).

El régimen de gestión y los compromisos establecidos por las
partes fiímantes del Convenio de gestión a que se refiere e!
apartado anterior no se modifica ni se altera por el cambio de sede
que en e! ~nte acuerdo se pacta.

El poSIble incremento de gastos, tanto de personal como de
funcionamiento, que ocasiona la nueva sede de la Biblioteca
Pública de Castellón serán integramente asumidos por la Comuni
dad Valenciana con cargo a sus presupuestos.

Seaunda. Terna.-El c:oncurso venará sobre el tema «Los
incendios forestales: Una qresión a la vida».

Tercera. Caracterfsticas.-eadajoven o grupo podrá presentar
un múimo de tres carteles ori¡jnales, en formato 70 centímetros
de alto por SO centímetros de ancho, acompañados de la documen·
tación que se establece en la base si¡uiente.

Cuarta. PresenúlJ:ión de los trabajos.-Sc remitirán al Instituto
de la Juventud, calle Jo~ Ortep y Gasset. 71, 28006 Madrid,
pudiendo presentarlos directamente en e! Registro General del
Instituto o por cualq.uiera de las formas que estabIece la Ley de
Procedimiento Admmistrativo.

Se acompaftará fot~ del caml! de identidad o documento
oficial que acredite la e identidad de los participantes, así
como el formulario del anexo de esta convocatoria, debidamente
contestado.

El plazo de presentación de trabijos terminará el dia 1 de junio
de 1987. .

Las obras de los jóvenes espalloles no residentes en Espafta
podrán enviarse directamente al Instituto de la Juventud o deposi.
tarse en las Embijadas o Consulados españoles. En tal caso, la
fecha de entrada. en el Registro correspondiente habrá de ser
anterior al 2 de iunio de 1987.

Quinta. Jurado y premios.-Un Jurado Il!cnico, nombrado
conjuntamente por el Instituto de la Juventud y el Instituto para la
Conservación de la Naturaleza (lCONA), y cuyo fiIllo será inapela
ble, otorgará los siguientes premios:

Primer premio: 100.000 pesetas en metálico.
Segundo premio: 7S.OOO pesetas en metálico.
Tercer premio: SO.OOO pesetas en metálico.
Veinticmco accl!sit de 10.000 pesetas en metálico cada uno.

Sexta.-Acción inter1lllCiona/.-Los trabijos premiados según la
base anterior serán expuestos junto a los premiados por .Ia
Secretaría de Estado para la Juventud de Portugal, en Madrid,
durante el mes de julio, y en Portugal en el mes de septiembre, en
virtud de los acuerdos establecidos en el Protocolo de la Subcomi·
sión Mixta Hispano-Portuguesa.

Un Jurado compuesto por tres miembros españoles, designados
por el Instituto de la Juventud y el Instituto para la Conservación
de la Naturaleza (lCONA) y tres miembros portugueses designados
por la Secretaria de Estado de la Juventud de Portugal, y cuyo fallo
será inapelable, concederá los siguientes premios:

Primer premio: 200.000 pesetas en metálico.
Segundo premio: 1SO.OOO pesetas en metálico.
Tercer premio: 100.000 pesetas en metá1ico.

Sl!ptima. Destino de los carteles MI concurso 1IllCiona/.-Los
carteles premiados según la base quinta quedarán en poder del
Instituto de la Juventud y del Instituto pera la Conservación de la
Naturaleza (lCONA), que podrán reproducirlos y utilizarlos en sus
publicaciones y actividades, siendo devueltos los restantes a sus
respectivos autores.

Octava. Catálogo.-Se elaborará un catálogo bilingüe de la
exposición, en donde estarán recogidos todos los carteles premia
dos en los concursos portugul!s y español.

Novena. La participación en este concurso supone la acepta
ción de las presentes bases.

BOLETIN DE INSCRIPCION

Apellidos ..
Nombre ..
Nombre del grupo ..
Componentes ..

.................................................................04 •

Domicilio Ciudad _....... Código postal .
Teléfono Fecha ..
Provincia .

Firma: ..

Se acompañará la siguiente documentación:

Fotocopia del documento nacional de identidad.
Relación de los carteles enviados (máximo tres).
l. Título _ H ..

2. Título ..
3. Título __ .
Remitir a: Instituto de la Juventud, calle José Ortega y Gasset,

número 71, 28006 Madrid.

Fmnado:
Javier Solana Madariaga,

Ministro de Cultura

FII'IIlBdo:
Cebri4 Ciscar i Casabán,

Consejero de Cultura, Educa
ción y Ciencia
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desestimación del correspondiente recurso de alzada de fceha 23 de
mayo de 1985, debemos~ y declaramos la nulidad de
ambas, por no ser conformes a Derecho, retrotayendo las actuacio
nes al momento de CODJtituine dicha Comisión Central el 21 de
diciembre de 1984, y, una vez que _ le¡almente constituida,
resuelva lo procedente respecto a la impu¡naciÓD fonnulada por
don Manuef Menéndez Alonso contra la Resolución de la Comi·
sión Provincial del INSALUD de Asturias de fecha 15 de diciembre
de 1983; Y todo ello sin costal.»

Lo que comunico a VV:-n.
Madrid, 31 de marzo de 1987.-P. D., el DiRc:tor general de

Servicios, Mi¡uel MaraiÓD Barrio.

limos. Sres. Secretario general de Asistencia Sanitaria y Director
aeneral de Recursos Humanos, Suministros e lnstaIacioneL-'

ORDEN de 31 de mano de 1987por l4 que~ dispone
el cumplimiento de l4 sentellCia dictada JX!r l4 Audien
cia Nacional en el recuno colltenciostNuJministratillO
número 44.739. illt~o colltra este Departamento
por la Asociación PrOfesional de Mldicos del Ambula
torio de la SeguridDiI Social «Nuestra Se1fora de 10$
RemediOSJl.

De orden del excelentísimo dor Mú!iatro, se publica, para
general conocimiento 't cumplimiento en sus propios t6rminos, el
fallo de la sentencia dictada con fecha 6 de febrero de 1987 por la
Sección Cuarta de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso
administrativo número 44.739, promovido por la Asociación
Profesional de Médicos del Ambulatorio de Ja Sepuidad Social
«Nuestra Señora de los Remedios» contra la Orden de 25 de abril
de 1984 por la que se dictan normas para laj~~ón de
Instituciones samtarias abiertas de la Sepuidad Social, cuyo
pronunciamiento es del si¡uiente tenor:

«Fallamos: Que debemos rechazar y rechazamos la demánda
formulada en el recurso 44.739 contra la Orden del Ministerio de
Sanidad y Consumo de 24 de abril de 1984, en cuanto a los motivos
de su impu¡naci6n; sin efectuar mención sobre costas.»

Lo que comunico a VV. U.
Madrid, 31 de marzo de 1987.-P. D., el Director general de

Servicios, Mi¡uel Marañón Barrio.

Ilmos. Sres. Subsccmario y Director general de PlanificaciÓD
Sanitaria.

10796 ORDEN de 31 de mano de 1987porlaque~dispone
el cumplimiento de l4 sentencia d/aQd¡,j por el Tribu
nalSupremo en el recuno de ape/ación interpuesto por
la AbOgada del Estada contra la sentencia de la
Audiencia Nacional reeafda en el recurso contenciMo
administrativo número 43.490. promovido contra este
Departamento por el Colegio San Agustín.

De orden del excelentísimo dor Ministro se publica, para
general conocimiento r cumplimiento en sus propios términos, el
fallo de la sentencia dictada con fecha 21 de octubre de 1986 I'!lr
el excelentísimo Tribunal Supremo en el recurso de a(lClación
in~uesto por la AboIacia del Estado contra la sentenClll de la
Sección Cuarta de la Áudiencia Nacional recaída en el recurso
contencioso-adminisuativo número 43.490, promovido por el
Colegio San Agustín, sobre sanción de multa por infracción a la
disciplina de mercado, cuyo pronunciamiento es del si¡uiente
tenor:

«Fallamos: Desestimar la apelación formulada por el Letrado
del Estado contra la sentencia que dictó la Sala de lo Contencioso
Administrativo (SecciÓD Cuarta) de la Audiencia Nacional con
fceha 7 de junio de 1983, en el recurso contencioso-administrativo
in~uesto I'!lr el CoICIIO San A¡usUn, de Santander, frente a la
Administradón General del Estado (Ministerio de Comercio y
Turismo), sentencia que debemos confirmar y confirmamos ínte
gramente, sin hacer pronunciamiento alguno respecto del pa¡o de
las costas de esta se¡unda instancia.»

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 31 de marzo de I987.-P. D., el Director general de

Servicios, Miguel Marañón Barrio.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional del
Consumo.

10797 ORDEN de 31 de marzo de 1987 ]!Orla que~dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el recurso colltencioso-aiiministr/Úivo
IlÚmero 333185. int~to contra este Departamento
por el Consejo General de ColegiM de Ayudantes
TknicM SanitarlM Y Dip/omado.S en Erifermerla.

De orden del excelentisimo dor Ministro se publica, para
general conocimiento y cumplimiento en sus propios t6rminos, el
fallo de la sentencia dictada con fecha de 30 de diciembre de 1986
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el recurso contencioso
administrativo número 333/85, promovido por el Consejo General
de Coleaios de Ayudantes Tknicos Sanitarios y DiploQllldos en
Enfermeria. contra la- 0rdeD- de 2 de gosto de 1985 sobre

. retribucioneS del personal dependiente del Instituto Nacional de la
Salud, cu)'o pronunciamiento es del si¡uiente tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
in~uesto por el Consejo General de Coleaios de Ayudantes
Técnicos Sanitarios (ATS), representado por el Procurador dor
Pinilla Peco, y decfarauíos conforme a derecho la Orden del
Ministerio de Sanidad y Consumo de 2 de agosto de 1985 por la
que se fija la cuantía de las retribuciones del personal dependiente
del Instituto Nacional de la Salud.

No se hace expresa imposición de las costas causadas.»

Lo que comunico a VV. U.
Madrid, 31 de marzo de I987.-P. D., el Director general de

Servicios, Miguel Marañón Barrio.

Ilmos. Sres. Secretario general de Asistencia Sanitaria y Director
general de Recursos Humanos, Suministros e Instalaciones.

10798 ORDENde 31 de marzo de 1987 por l4 que se dispone
el cumplimiento de l4 sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el recurso de apel4ción interpuesto por
«SimDgO. Sociedad Andnima». contra la sentencia de
la Audiencia Nacional recaída en el recurso conten
cioso-administr/Úivo número 44.202. promovido con
tra este Departamenlo por l4 citada litigante.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para
general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el
filIIo de la sentencia dictada con fecha 18 de noviembre de 1986 I'!lr
la Sala Cuarta del Tribunal Supremo en el recurso de apelación
interpuesto por «Simago, Sociedad Anónima», contra la sentencia
de la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional recaída en el recurso
contencioso-administrativo número 44.202, promovido por la
citada litigante, sobre sanción de multa por infracción a la
dilciplina del mercado, cuyo pronunciamiento es del si¡uiente
tenor:

«Fallamos: Que desestimamos la presente apelación interpueÍta
por la Empresa «Simago, Sociedad Anónima», contra la sentencia
dictada con fecha 5 de octubre de 1984 por la Sección Cuarta de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
en el recurso a que la misma se refiere y la cual confirmamos sin
hacer expresa imposición de costas.»

Lo que comunico a VV. U.
Madrid, 31 de marzo de 1987.-P. D., el Director general de

Servicios, Miguel Maradón Barrio.

IlmOs. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional del
Consumo.

ORDEN de 31 de marzo de 1987 por la que se dispone
el cumpl,miento de la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en los recursos contencioso-administr/Úi
vos acumu/adM números 408.514 Y 408.829. inter
puestos contra este Departamento por «QIlimigranel
Sociedad Anónima». •

De orden del excelentísimo señor Ministro. se publica para
general conocimie~to .y cumplimiento en sus propios términos, el
filIIo de la sentenClll ~ctada con fceha de 7 de octubre de 1986 por
la Sala Cuarta del Tnbunal Supremo en los recursos contencioso
administrativos acumulados números 408.514 y 408.829, promovi
dos por la Entidad «Quimigranel, Sociedad Anónima» contra las
Resoluciones de 28 de julio de 1982 Y 19 de julio de i984, sobre
modifiCl!CÍón de listas de aditivos autorizados para el uso y
e!a~raCJón de agentes aromáticos, cuyo pronunciamiento es del
sJgl1lente tenor:


